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l)ESPACllü DE LA-C'Ol\'llSION DE i\SUNTOS LEGALES 

Sl'fior PRESIDE\i'l.J:~ 

Trel1,;w (Chubut), Hi de Agosto de 2000 
R::f: Expte. >Jro. 11435 reg. C.D. 

Finalizado d e~tudio del Expte. de reforencü1, 8e pon,: a com-adt>rnc1óu 
del Cue1vo Ddiben1tivo ¡;J Prnyecto de Ordenam:a qn~ modifica parcialnwnte a la 
Ordenanza Nº 1338/82. 

Luego de la lectura dd mencionado Proyecto, ::.e ~olicit,i n lo:­
Sefiores Concejales la aprobacíon dd mismo y del pre:;ente despacho. 

PRl''.SIDENTE 
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6 2 6 2 Anaiizada la Ordenanza Nº 1338/82 y considerando que !a 
mencionada norma regula la actividad del Transporte Privado de Pasajeros, y por 
Ordenanza Nº 5490/96 adhiere a la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 
24.449, y que es necesario adecuar el Artículo Nº 53) dei Capitulo 111, referido a 
Reglas para vehículos de transporte, que entre las exigencias comunes e)'{presa: 
los propietarios de vehículos del Servicio de Transporte de Pasajeros, deben or­
ganizar ei mismo, de modo que no utilicen unidades con mayor antigüedad de 10 
(diez) años, " Salvo que se ajusten a las limitaciones de uso, Upo y cantidad de 
carga, ve!ccidad y otras que se !es fije en el reglamento y en la Irll;;V~sñó!iíi técnica 
p~riódica"; y atendiendo al número elevado de vehículos que prestan el servicio 
de Pasajeros en la Ciudad de Trelew, se encuentran excedidos en la antigüedad 
máxima requerida y oscilan, en general, entre los 10 (diez) v 20 (veinte) afio:,, y 
con el fin de preservar !a actividad de estas pequer'las empresas de transporte, 
que desarroilan un necesario servicio, pero que se ven imposibilitadas a renovar 
sus unidades en un corto piazo. es razonable atender a este s , r mooní.;~ndo ia 
norma vigente. 

Arq. RAUL JOSE GATICA 
PRESIDENTE 

Conce¡o Deliberante de Trelew 



Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

POR IEllLO: 

EJd EJERCICIO DE lAS f ACUl TA.DES QUE lE CO~Fü!ERE 
!El ARTiCUlO NRO. 19 DE lA CARTA ORGA~!CA MlH\HCIPAL 
El CO~CIEJO DEUBIERA~TE DIE lA C!U[H\IO DE IRIE!LIE'W, SA~C~O~tA 
CON FUERZA DE: 

62 6 2 
AIRT~CUlO 1roJ: MODIFICASE el articulo 2°) de la Ordenanza Nº 1338/82, e! que 

quedará redactado de la siguiente manera: 
"Articulo 2do.: Eí interesado en obtener la habilitación de vehí­

culos destinados al Transporte Colectivo Privado de Pasajeros, deberá presentar 
ante la autoridad municipal competente, memoria descriptiva de! o los vehículos 
que afectará a los servicios. 

En la memoria descriptiva se consignará tipo de vehícuio y 
marca de fábrica, número y marca de motor, capacidad expresa en asiar:tos útHes, 
años de fabricación, nombre y ape!!ido y dom!cilio del titular de' serv1c10. 

E! año de fabricación dei o los vehículos, no podrá e~ceder de 
diez (íO) a110s para los que se habiliten por primera vez. Asimísmo no podrá exce·­
der de veinte (20) alios para !os que se encontraran habilitados o hubiesen sido 
habilitados en alguna oportunidad por la Municipalidad de Trelevv como transporte 
privado de pasajeros; pudiendo estas empresas renovar cada uno de sus unida­
des por modelos que no excedan los diecisiete (17) años de fabricación y solo por 
única vez". 

~RTICU!LO 2do,:,l,i MODIFICASE el artículo 4°) de ia Ordenanza Nº l 338/82 que­
dando redactado de la siguiente manera: 
"Artículo 4to.: Ningún vehículo, habilitado para el servicm de 

Transporte Privado de Pasajeros, podrá circular sin que el conductor lleve consigo 
el Certificado de Habilitación Técnica, expedido por la Municipalidad de Trelew, 
que tendrá validez de un al'\o, y que sólo se otorgará luego de haber cumplido con 
lo dispuesto en el artículo 5°) y 9°) de la presente, referido a la desmfecc1ón e !ns~ 
pección técnica ". 

A!RT~CUILO 3ro.): INCORPORASE al articulo Nº 5°) de 1 

el siguiente inciso. 

Arq. RAUL JOSE GATICA 
PRESIDENTE 

Conce¡o Deliberante de Trelew 

8/82, 
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'ºdl} liJ<esijnfeccn6n: La misma se practicará cada treinta días y 
se dejará constancia de la m ,sma en et certificado de habil!tación; también se 
constatará el cumplimiento en lo pertinente a vigencia de los seguros contratados 
y cumplimiento de pago de los impuestos y tasas municlpa:es re:aclonadas a la 
prestación de! servíc lo ". 

--8.B_,'1nCUlO 4to.}: MODIFICASE el articulo 6°) inciso j) quedando redactado de la 

6 2 6 2 siguiente forma: 
'" n Consta ne ia de haber contratado seguro que e ubi-a !os si­

guientes riesgos: Daños a terceros transportados y no transportados y daños a 
bienes de terceros no transportados por un importe mínimo de diez (10) millones 
de pesos ". 

!JRllCUlO 5~o.l; MOOiFICASE ei artículo Nº 9) de la Ordenanza l\lº 1338/82, el 
quedará redactado de la siguiente manera: 
"Artfouio 9no.): Todo vehículo afectado al Transporte Privado 

de Pasajeros, deberá someterse a Inspección Técnica la que se practicará de 
acuerdo a la antigüedad de cada vehículo, según el siguiente detaHe, 

o De hasta cuatro (4) anos: cada seis (6) meses. 

\!) De mas de cuatro (4) años y de hasta siete (7) años: cada cuat10 i:4) meses. 

o De mas de siete (7) arios y de hasta diez (1 O) a11os: cada tres (3) meses. 

• De mas de diez (10) a11os: cada dos (2) meses 

La autoridad m un!c!pal competente otorgara o rechazará !a ha­
bilitación en sím ilares términos a los estipU!ados en los art1cuios 43 y 45 de la Or­
denanza Municipal 6284 (Transporte Público de Pasajeros)". 

A.RT!CUlO Sto.),; MODIFICASE el artículo Nº 10) de la Ü" 
\ quedando redactado de la siguienie far ,a. 

A 
Arq. RAUL JOSE GATICA 

PRESIDENTE 
Conceio Deliberante de Trelew 

11 / 
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ORDENANZA ¼.:_ 
00776~ 

11Arth::u~o 1!0mo.t Las faltas e infracciones cometidas serán 
juzgadas y sancionadas de acuerdo a los dispuesto por la Ordenanza 5490 lt 

ART!CUlO 7mo.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 

ART~CUlO 8vo.t REG~STRESE su SA~CIO~, GIRESIE Al D!EPARTAMIEIK'ITO 
EJECUT~VO MU!MiCiPAL PARA SU PROMU!LGAC!ON~ 

COMU~!QUESE~ NOT~f~QU!ESE, ID~SE Al BOllETüN OIF~CIAL MU¡\,m:i?Al V 
CUMPUDO ARC~IVIESE. 

fOAIDA IE~ LA SALA DE SfESiONES El OíA: ·2 4 A60 2000 

IRfEGiSTRADA BAJO El ~UMIERO: 6 2 6 2 

'i.NT 
Seer 

,;oncej 
Arq. RAUL JOSE GATICA 

PRESIDENTE 
Conce¡o Deliberante de Trelew 



TRELEW, CHUBUT, íl 1 ASO 2000 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

conferidas por la Carta Orgánica Municipal, P Ro MU L G A 

Ordenanza como Nº Q Q 7 7/ 6 (j 
_. ~ .-.. ~. 

GUSTAVO DI BENEDETTO 
INTENDENTE 


